
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220170061600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

04/11/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación Del Crédito

05045310500220210062400 Ejecutivo María De Las Mercedes 
Soto 

Pensiones Y  Cesantias  
Porvenir

04/11/2021 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 

05045310500220210056200 Ejecutivo               
                          

Israel  Plza Bermeo Colfondos .S.A. 04/11/2021 Auto Decide - Fija Fecha 
Para Audiencia Pública - 
Decreta Pruebas - 
Requiere A Ejecutada 

05045310500220210059800 Ejecutivo               
                          

Julio Enrique Osuna 
Ricardo

Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias  Porvenir S. A

04/11/2021 Auto Requiere - Previo A 
Continuar Trámite Se 
Requiere A La Apoderada 
Judicial De La Parte 
Ejecutante

En la fecha viernes, 5 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210029900 Ordinario Carmen Faridis 
Mosquera Martinez

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

04/11/2021 Auto Decide - No Da 
Trámite A Recurso De 
Reposición Por 
Improcedente

05045310500220210049700 Ordinario Diana Catalina Ospina 
Restrepo

Bancolombia Sa 04/11/2021 Auto Decide - No Da 
Trámite A Solicitud

05045310500220190001600 Ordinario Fidel Francisco Galeano 
Cordero

Mantenimiento A Y G 
Servicios Ltda, 
Cooperativa De Trabajo 
Asociado Los Cerros   , 
Comunicaciones Celular 
S.A Comcel S.A.

04/11/2021 Auto Decide - Tiene Por No 
Contestada La Demanda Y 
El Llamamiento En 
Garantía Por Seguros 
Confianza S.A.-Requiere A 
Comunicación Celular S.A. 
Comcel S.A. 

05045310500220110007800 Ordinario Jasleida Carina Tapia 
Martínez

Rodrigo  Lenis 
Sucerquia

04/11/2021 Auto Requiere - Requiere A 
Seguros Confianza S.A.

En la fecha viernes, 5 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

f4198d6e-413b-4585-824e-0428baca50a4

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 5 De Noviembre De 2021De190



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200011700 Ordinario Luis Armando Pulgarin 
Correa

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

04/11/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha viernes, 5 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

f4198d6e-413b-4585-824e-0428baca50a4

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 5 De Noviembre De 2021De190
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1288 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

DEMANDADOS LOS RUIZ S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2017-00616-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

En el proceso de la referencia, vencido el término de traslado de la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte ejecutante (fls. 115-

119), el día 02 de noviembre de 2021, conforme lo establece el Parágrafo del 

artículo 9° del Decreto 806 de 2020, sin que se hubiese objetado la misma y 

encontrándose ésta acorde a Derecho, SE APRUEBA, de conformidad con 

el Numeral 3 del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 
   

  

 

    
  

 

   

   
 

   
 

 

 

    
   

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
190 hoy 05 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1717 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE MARÍA DE LAS MERCEDES SOTO Y OTROS 

EJECUTADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 

OTRA 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00624-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 

PENA DE RECHAZO  

 

En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 

DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ejecutiva Laboral, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 

parte ejecutante subsane la deficiencia que presenta la misma en los 

siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Poder Insuficiente: Los poderes obrantes a folios 3 y 4 del 

expediente digital, no cumplen con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 

Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, que señala: 

 
“…Artículo 5, Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales…” Negrillas y subrayas del 
despacho. 
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Conforme con lo anterior, en el presente asunto se hizo caso omiso a uno de 

los requisitos, debido a que en los poderes conferidos por MARÍA DE LAS 

MERCEDES SOTO y DANA TAILY LUNA SOTO, no fue consignado el 

correo electrónico del abogado designado, mismo que se reitera debe 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados SIRNA. 

 

SEGUNDO: Allegará el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de las ejecutadas PORVENIR y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A., actualizado a la fecha de presentación de la presente demanda, para 

todos los efectos de las notificaciones judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 

 

 
  

 
  

  
  

   
     

  
      
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 92db4eca707450cc0774f269984364630d9451929740e1cc9bbc4734723ec213 

Documento generado en 04/11/2021 03:08:46 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 190 hoy 05 DE NOVIEMBRE DE 2021, a 
las 08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1719 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ISRAEL PLAZA BERMEO 

DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00562-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA PÚBLICA-

DECRETA PRUEBAS-REQUIERE A EJECUTADA  

 

En el proceso de la referencia, surtido el término de traslado de la excepción 

propuesta por la ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, y siguiendo el trámite establecido en el Numeral 2º del 

Artículo 443 del Código General del Proceso, se dispone fijar como fecha para 

celebrar AUDIENCIA PÚBLICA, el día VIERNES VEINTIUNO (21) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022), A LA UNA Y TREINTA DE 

LA TARDE (01:30 P.M.), en la que se resolverá el medio exceptivo 

invocado. 

 

En consecuencia y atendiendo a lo consignado en el Inciso 2º del Numeral 2 

del Artículo 443 e Inciso 2 del Artículo 173 del Código General del Proceso, 

SE DECRETA COMO PRUEBA la documental aportada de Fls. 180 y 187 

a 190 del expediente.  

 

Con relación a la prueba denominada interrogatorio de parte, NO SE 

ACCEDE A LA MISMA POR INCONDUCENTE, porque la excepción de 

pago propuesta, no está fundamentada en pago directo realizado al ejecutante.   

 

SE DECRETAN COMO PRUEBAS PEDIDAS POR LA PARTE 

EJECUTANTE, las siguientes: 

 

1.- Oficio dirigido a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, para que informe en el término de cinco 

(05) días siguientes a la entrega del oficio, el trámite adelantado con relación 

al traslado ordenado a favor del ejecutante y el estado de la afiliación en ese 

fondo de pensiones. El oficio debe ser tramitado por la parte ejecutante, mismo 

que se pondrá a disposición a través de la plataforma Tyba de la Rama Judicial. 
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2.- REQUERIR a la ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, para que en el término de cinco (05) días siguientes a la 

notificación del presente auto por estados electrónicos, allegue al despacho la 

constancia certificado de traslado del señor ISRAEL PLAZA BERMEO a 

COLPENSIONES y el comprobante de pago del dinero del traslado a 

COLPENSIONES. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 

través de la plataforma Life Size, por lo que, para garantizar la participación 

de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 

cámara web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda 

el uso de Wi-Fi). 

 

3. Tener en cuenta el manual del usuario para poder acceder a la audiencia, 

mismo que será enviado con anterioridad a la misma.  No es necesario 

descargar la aplicación Life Size. 

 

4. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 

una de las partes, así como la de los representantes legales.  

 

5. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso 

de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por los sujetos 

procesales, cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la 

contingencia del COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el 

Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

A.Nossa 

 
         
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0feb54c43a1a4a52e82e83cbd24317a4743c35a0a911dd6200a2872267b114fc 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
190 hoy 05 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



193 
 

 

Documento generado en 04/11/2021 03:08:57 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)    

   

 

En el proceso de la referencia, previo a continuar con el trámite 

correspondiente, conforme a la notificación que realizó de forma simultánea 

la apoderada judicial del ejecutante a la ejecutada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., visible a folios 64 a 65 del expediente digital, teniendo en 

cuenta el pronunciamiento de constitucionalidad realizado a través de la 

Sentencia C-420 de 2020, mediante la cual declaró la Exequibilidad 

condicionada del Inciso 3 del Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 

de junio de 2020 “en el entendido de que el término de dos (02) días allí 

dispuesto empezará contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario del mensaje”; 

SE REQUIERE A LA APODERADA DE LA PARTE EJECUTANTE, 

para que allegue la constancia de acuse de recibo, o, en su defecto la 

constancia de mensaje entregado o leído por parte de la ejecutada. 

 

Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de 

las partes. 

 

Así las cosas, de no contar con lo requerido, deberá la parte ejecutante efectuar 

nuevamente la notificación de forma simultánea con envío a este despacho, 

utilizando los servicios de las empresas de correo certificadas para 

notificaciones judiciales electrónicas (ej: e-entrega o 472), para poder 

constatar con la certificación que emiten, que el mensaje fue entregado a su 

destinatario y poder continuar con el trámite subsiguiente. 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1716 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE JULIO ENRIQUE OSUNA RICARDO 

EJECUTADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.   

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00598-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN PREVIO A CONTINUAR TRÁMITE SE REQUIERE 

A LA APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE 

EJECUTANTE  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 
           
  

 
   
      
      
 

  

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e613beb46eadfa78fba2cb5369afa37478965315dcb362b147dbccdb77eb0e

b2 
Documento generado en 04/11/2021 03:09:04 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
190 hoy 05 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 

______________ 
Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el presente trámite, la apoderada judicial del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

(GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) allegó al juzgado el 

27 de octubre de 2021 a las 8:13 a.m., recurso de reposición en contra del auto de 

sustanciación No.1630 del 22 de octubre de 2021 y notificado por estados electrónicos del 

25 de octubre de la presente anualidad. 

 

No obstante, NO SE DARÁ TRÁMITE AL MISMO pues se torna IMPROCEDENTE al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social que reza: 

 
ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días 

siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres 

días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para 

lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora. (Negrilla del despacho) 
 

Así las cosas, cristalino es que el auto cuya reposición pretende la actora, al ser de 

sustanciación y no interlocutorio, no es susceptible de tal recurso, siendo improcedente el 

mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1715 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE CARMEN FARIDIS MOSQUERA MARTÍNEZ  

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONIA 

(FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA 

DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNIICPIO 

DE VIGÍA DEL FUERTE. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00299-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
RECURSOS 

DECISIÓN NO DA TRÁMITE A RECURSO DE REPOSICIÓN POR 

IMPROCEDENTE 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
190 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 
DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ebdacbfe3e652a7cea64186356c8cc3955a01ae6d22dfccbb9d2fd46692dac83 
Documento generado en 04/11/2021 02:52:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1713 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE DIANA CATALINA OSPINA RESTREPO 

DEMANDADO BANCOLOMBIA S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00497-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
MEMORIALES 

DECISIÓN  NO DA TRÁMITE A SOLICITUD 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo al memorial allegado por el apoderado judicial 

de la demandante el 02 de noviembre de 2021 a las 3:33 p.m., por medio del cual insiste en 

la solicitud de aporte de prueba documental por parte de la demandada BANCOLOMBIA 

S.A., se anota que no se dará trámite a la misma, pues esta petitoria probatoria será resuelta 

por el Despacho en la etapa procesal correspondiente y que será en la etapa de decreto de 

pruebas, dentro de la AUDIENCIA CONCENTRADA a realizarse en la fecha que ha sido 

señalada por esta agencia judicial en providencia que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°1286 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE FIDEL FRANCISO GALEANO CORDERO 

DEMANDADOS COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LOS 

CERROS Y OTROS 

RADICADO 05045-31-05-002-2019-00016-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA- 

REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN  TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA Y EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR SEGUROS 

CONFIANZA S.A.- REQUIERE A COMUNICACIÓN 

CELULAR S.A. COMCEL S.A.  

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.-SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA POR SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 

En atención a que con auto del 20 de octubre de 2021 fue devuelta la contestación a la 

demanda para subsanar por parte del llamado en garantía SEGUROS CONFIANZA S.A., 

pese a que el 27 de octubre de la presente anualidad a las 4:35 p.m., encontrándose dentro de 

legal término, aportó escrito de subsanación a la contestación a la demanda y al llamamiento 

en garantía, con el mismo no se acreditó la remisión del poder desde la dirección electrónica 

de notificaciones judiciales de la citada sociedad (ccorreos@confianza.com.co) tal como lo 

exige el inciso final del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y como se dispuso 

por el despacho en la providencia que ordenó la devolución, se TENDRÁ POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA POR ESTA PARTE, así como el llamamiento en 

garantía deprecado por la accionada COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

respecto a esta aseguradora. 

 

2.- REQUERIMIENTO A COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

 

Por otra parte, en consideración al memorial aportado por el apoderado judicial de la 

codemandada COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. el 19 de octubre de 

2021 a las 11:33 a.m. por medio del cual solicita la designación de curador ad litem para la 

accionada MANTENIMIENTO A&G SERVICIOS LTDA. adjuntando facturas 

electrónicas de venta de Servientrega S.A. y certificado de devolución, previo estudio de la 

solicitud de emplazamiento de la referida sociedad, visto el certificado de existencia y 

representación legal actualizado al 25 de octubre de 2021, se REQUIERE A 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. a fin de que intente por última vez 

la notificación a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 

contabilidad@mantenimientoag.com, atendiendo a que la sociedad MANTENIMIENTO 

A&G SERVICIOS LTDA. no solamente ha sido llamada en garantía sino que también 

ostenta la calidad de demandada sin notificar aún por el accionante, efectuando dicha 

notificación con todas y cada una de las piezas procesales que se relacionaron en la 

providencia que accedió al llamamiento en garantía. 

 

Igualmente, se ha de acreditar cuáles fueron las piezas procesales que fueron remitidas a la 

dirección física de notificaciones judiciales de MANTENIMIENTO A&G SERVICIOS 

LTDA., atendiendo a que solamente se aportó un memorial en donde se citan los documentos 

enviados sin verificar los mismos debidamente cotejados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 
 

mailto:ccorreos@confianza.com.co
mailto:contabilidad@mantenimientoag.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1714 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JASLEIDA TAPIA 

DEMANDADOS RODRIGO LENIS SUCERQUIA Y OTROS 

RADICADO 05-045-31-05-002-2011-00078-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
PODERES 

DECISIÓN  REQUIERE A SEGUROS CONFIANZA S.A. 

  

En el proceso de la referencia, la sociedad CONFIANZA S.A. allegó al juzgado el 28 de 

octubre de 2021 a las 11:19 a.m., desde la dirección de correo electrónico 

ccorreos@confianza.com.co poder especial conferido por la apoderada especial de la citada 

aseguradora al abogado Nicolás Urriago Fritz portador de la tarjeta profesional No.243.030 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

No obstante, previo al estudio del poder, se REQUIERE A SEGUROS CONFIANZA 

S.A. a fin de que aporte su certificado de existencia y representación legal actualizado 

expedido por Cámara de Comercio, a efectos de verificar la dirección electrónica de 

notificaciones judiciales y así constatar el cumplimiento de lo exigido en el inciso final del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  LUIS ARMANDO PULGARÍN CORREA 

DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  

                                         PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00117-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor LUIS ARMANDO PULGARÍN CORREA, con cargo a la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia fls. 405-

411 
$2’725.578.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia  $1’817.052.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $4’542.630.oo 

 

 

SON: La suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS ($4’542.630.oo). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1289 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE LUIS ARMANDO PULGARÍN CORREA 

DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00117-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador, generando el cierre del 

expediente Digital conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 

Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
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